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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Documento emanado de la Conferencia
para el Fortalecimiento del Desarrollo denomina-
do Consenso de Monterrey, firmado por ciento
ochenta países miembros de la ONU para com-
batir la pobreza. Expresión de beneplácito.
Alchouron. (1.309-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Alchouron por el que se expresa beneplá-
cito por el documento denominado Consenso de
Monterrey, firmado en México por 180 países miem-
bros de las Naciones Unidas para combatir la po-
breza en el mundo; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2002.

Marcelo J. A. Stubrin. – José L. Fernández
Valoni. – María del Carmen Alarcón. –
Darío T. Alessandro. – Manuel J.
Baladrón. – Luis F. Cigogna. – Teresa B.
Foglia. – Graciela I. Gastañaga. – Oscar
F. González. – Rafael A. González. –
Edgardo R. Grosso. – Julio C. Gutiérrez.
– Adrián Menem. – Marta Palou. –
Ricardo A. Patterson. – Oliva Rodríguez
González. – Jesús Rodríguez. – Ricardo
H. Vázquez. – Cristina Zuccardi.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el documento emanado de la
Conferencia para el Fortalecimiento del Desarrollo

2002

ORDEN DEL DIA Nº 420

COMISION DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día 26 de junio de 2002

Término del artículo 113: 5 de julio de 2002

que con el nombre de Consenso de Monterrey,
México, fue firmado por ciento ochenta países miem-
bros de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) para combatir la pobreza en el mundo.

Guillermo E. Alchouron.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Alchouron, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Marcelo J. A. Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Consenso de Monterrey, adoptado por unos

180 países y organismos financieros multilaterales,
es el documento que sintetiza las estrategias para
encarar la cruzada mundial contra la pobreza.

La Conferencia para el Fortalecimiento del Desa-
rrollo realizada en la segunda semana de marzo del
presente año, contó con la presencia de más de cin-
cuenta jefes de Estado, 300 ministros y numerosos
delegados.

En esta ocasión, acudieron y participaron repre-
sentantes del Banco Mundial, del Fondo Moneta-
rio, y de la Organización Mundial de Comercio. El
tema sustancial de la conferencia fue la lucha con-
tra la pobreza y la desigualdad en el mundo.

La comunidad mundial está enfrentada a una rea-
lidad que es imposible de evadir. Las Naciones Uni-
das, a través de sus informes y de sus análisis
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periódicos, ha puesto de relieve la situación de in-
numerables países. En Monterrey se pusieron en
evidencia los diversos enfoques que se tienen fren-
te al problema de la pobreza, y del financiamiento
para el desarrollo.

En el Consenso de Monterrey se reconoce el he-
cho de que los recursos para el financiamiento del
desarrollo han disminuido y se presenta el desafío
común de la búsqueda del crecimiento, la elimina-
ción de la pobreza y el desarrollo sostenible y la
necesidad de crear las condiciones internas nece-
sarias para movilizar el ahorro público y privado,
mantener un nivel adecuado de inversiones produc-
tivas y mejorar el capital humano.

También advierte el documento que “una tarea
esencial es aumentar la eficacia, coherencia y com-
patibilidad de las políticas macroeconómicas. Un
entorno nacional propicio es fundamental, movili-
zar los recursos internos, aumentar la productividad,
reducir la fuga de capitales, estimular al sector pri-
vado y atraer productivamente las inversiones y la
asistencia internacionales”.

Los líderes de los países ricos y pobres del mun-
do afirmaron en el documento que:

– Nuestra meta es erradicar la pobreza, lograr un
crecimiento económico sostenido y promover un
desarrollo sostenible al tiempo que avanzamos ha-
cia un sistema económico mundial basado en la equi-
dad y que incluya a todos.

– La movilización de recursos financieros será el
primer paso que daremos para asegurar que el siglo
XXI sea el siglo del desarrollo para todos.

– La asistencia oficial para el desarrollo (AOD)
desempeña un papel esencial como complemento de
otras fuentes de financiación para el desarrollo, en
particular en los países cuya capacidad de atraer in-
versiones directas privadas es mínima.

– Las corrientes internacionales de capitales pri-
vados, en particular las de inversiones extranjeras
directas, constituyen un complemento fundamental
de las actividades nacionales e internacionales de
desarrollo.

– El comercio es en muchos casos la fuente ex-
terna más importante de financiación para el desa-
rrollo.

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto.

Guillermo E. Alchouron.


